
25 Gente. SABADO 6 de MAYO de 1911 25 Cents.

ületin
de la provincia de las Baleares

Se publica los Hartes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escueia-li^ográjicax calle de la Misericordia número 4,
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios. excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebaja soore el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto O'S5.—Anun
cios para suscriptores, palabra e'ol,—Id. para los que no lo son o'os.

I Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in b s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 6 Abril de

«10» ÜE LA (¡lum
PARTE OFICIAL

Presidencia de i Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), ti. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Piín- 
cipe de Aaturiae é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
8Q impoitañía salud.

De igual beneticio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

■ (Gacetas 3 y 4 de Mayo^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia que va

rios Peritos agrícolas y Agrimensores 
dei partido judicial de Vigo (Ponteve
dra), han elevado á este Ministerio, la- 
metandose de los perjuicios que les oca
sionan en el ejercicio de sus respectivas 
profesiones ei que las ejerzan personas 
sin título, solicuanao algunas aclaracio
nes á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, y remitidas á informe de la 
Junta Consultiva Agronómica, de con- 
iormidad con el mismo,

8. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer:

l.° Que las operaciones de medición 
y avaluó de hacas lústicas que hayan 
de hacer fe enjuicio, así como todas las 
Que se reheran a deslindes y acotamien- 
los, división de hacas, tasación de daños 
Por intrusión de ganados en propieda
des ajenas y perdidas de cosechas, aun 
cuanuo en eiias uo intervenga para nada 
autoridad judicial o gubernativa, son 
de la atrioución exclusiva, dentro de 
10s limites señalados en el Real decreto 
de 4 de Diciembre del 18? 1, de ios In
genieros agrónomos, Pernos agncoias y 
demas técnicos autorizados por las leyes 
Vigentes.

^•° Que en todas las testamentarias 
Que hayan de ser luscritas en el Regis- 

de ia Propiedad tasaran y medirán 
ñucas rusticas objeto de las mismas 

aQUeilos que tengan titulo facultativo 
Para ello, hrmaudo las operaciones con 
ios contadores, partidores de herencias, 
Cuando éstos no tengan titulo al efecto.

3'° Que los que sin titulo facultativo 
Qde les auiorice tomaran parte é hicie
ran alguna opeiacion de las señaladas 
en las antoriores disposiciones de esta 
Real orden, seiáu castigados con arre
glo á ios anicuios 843 y 081 üúmero 1, 

Cóuigo Penal, según que ai obrar 
Se hayan ó no atribuido la calidad de 
fénico.

4.° Que estando en vigor lo estatuido 
611 el número & de la Real orden de 15

de Julio de 1847, se ordene á los Gober
nadores y demás Autoridades prohíban 
en sus respectivas provincias ó distritos 
la práctica de su profesión á los intru
sos que no tengan el correspondiente 
título; y

5.° Que si en la localidad no hubiera 
facultativos para hacer estas operacio
nes se buscarán en las localidades inme
diatas donde los haya ó en ¡a capital de 
la provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma 
dnd, 4 de Abril de 1911.

G ASSET,
Señor Director general de Agricultura 

Minas y Montes.
(Gaceta 3 de Mayo)

Núm. 1162 
Gobierno Civil de Baleares 
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Re l a c ió n de las licencias de uso de armas, caza y perro eocpedidas durane el mes 

de Abril úlimo.

Núm. 
del 

Registro
NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENCIAS
T10HA

Di*Caía Arma Perre Huree

77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89 
9C

Juan Bennasar Salas 
Miguel Coateste Salvá 
Juan Pucovi Más 
Bartolomé Garau Socias 
Amador Calafat Nadal 
Rafael Vidal Tomás 
Rafael Rosselló Mayol 
Damián Ramis Mut 
Juan Coll Fullana 
Juan Mouserrat Serra 
Francisco Perelló Planas 
Pedro Juan Mostré Burguera 
Antonio Ferragut Frau 
José Miró Aguiló

32
50
33
23
29
25
51
34
34
35
31
50
27
41

La Puebla 
Lluchmayor 
Palma 
Lluchmayor 
Santa María 
Lluchmayor 
Palma 
Id.
Lluchmayor 
Palma 
Id.
Sineu 
Id.
Palma

1 
1
1

1
1 
1

1
1

1

1

1

1
1
1

l.° 
l.° 
l.° 
l.° 
11 
15
15 
21
22 
22
22 
24
24 
29■i» riomciiL

Núm. 1163 Palma l.° de Mayo de 1911.—El Gobernador Civil, Agustín de la Serna,

O-obiemo Civil

Minas. —Por cuanto D. Rafael Rosse- 
lió y Alemañy ha presentado una soli
citud de Registro de ciento veintitrés 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de <Rafael» sitas en el paraje 
nombrado don Fe del término uumci- 
pal de A cudia haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida, el mismo que sir
vió para la demarcación de la mina 
< Virgen del Carmen» (n.° 286). A par
tir de él se medirán sucesivamente y 
unas á continuación de otras las distan
cias siguientes; 1UU metros al N., 1UÜ al 
O., 1UO al N., 10Ü ai E., 200 al N., 100 
al E., 20U al N., 1ÜU ai E., 200 al Norte, 
100 a. E., 300 al N., 100 al E , 200 al 
N., 100 al E., 200 ai N., 100 al E., 100 
al N., 1000 al E., 000 al ti., 300 al Oes
te, 200 al N., ÓOO al O., 300 al 8., 200 
al O., 200 al ti., 400 al O., 300 ai tiur 
100 al O., 10o al ti. y 100 al O., que- 
uande así cerradc el perímetro que 
comprende las 123 pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte mag
nético y con la misma declinación que 
tema al demarcarse las minas coiidnan 
tes: «Virgen del Puig», «Virgen del 
Carmen* y «Victoria».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Oe h -ia l  á hn de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 4 de Mayo de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1164
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Cucular.— Dispuesto por Real Dscreio 

del día 2U de Abril último inserto en la 
Gacela de Madrid dul 22 del referido 
mes que ios aparatos llamados «EuOonue- 
aores» quedan sujetos a un impuesto ue 
dos poseías por cada aparato, exoopolón 
hecha de los da piata que pagaran cinco 
pesetas y ios de oro ó platino 20 pesetas, 
siempre que en unos y otros no exceda 
de 10 centímetros cualquiera de sus di- 
meue.ones, duplicándose el impuesto por 
los que tengan una dimensión mayor, re
quieto á todas iae personas ó euíiaadus 
que tengan ap rratod ue dicha ciase para 
que hadta el 20 de Jumo próximo los pre
sentón en ta Faonua Nacional del Timore 
o en ¡a Delegación para ia venta de Cen- 
llaé y Foofurud de esta PruVincia-Ptaza da 
la Cuarterii número 41, para su habilita
ción por ui Impuesto.

La fabricaoióa de los referidos apara
tos queda prohioidu sin adior.zacióa de 
la Dirección general del Ramo. Para la 
venia de ios mismos deberá presentarse 

; en esta Delegación una declaración en pa- 
peí común, Uioucriendo el que no lo ven- 
üque en una molía de 12o pesetas y de 
mas respousaomdades 6 que haya lugar. 1

1 Loe fabricantes, vendedores, o cumer- 
< citantes que contravengan ine uispusi- 
Íaioncs preiusert^8, incurrirán en concepto 

ue medida gnooinadv^ en u^a malta por 
cada aparato equivalente ai quintuplo del 

j respectivo impuesto din perjuicio de lúe 
¡: demás ree^ousabiiidades a que eetéu su- 
L jetos pur ¡a ley de contrabando y defrau- 

' dación.
Los parlicuiaiee que las infrinjan ade

más de la mana citada sufrirán la confia- 
i caoion inmediata del aparato,

En su virtud mando á los Inspectores 
de cerillas, Agentes de mi autoridad y 
fueras de Caratiineroe que a partir desae 
el 22 de Jauio próximo procedan á la in
cautación de ios aparatos que no estén 
habilitados debiaamenie iniciando el 
oportuno expolíente así como desde lue
go á la persecución de toda otra contra
vención ai Real Decreto citado.

Palma 4 de Mayo de 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semír.

Núm. 1145
AYUNT.0 DE POLLEN8A

Declarada vacante la piaza de Inspec
tor de viverei d esto municipio por di
misión dei que ia desempeñaba con el ha
ber anual de 37Ü ptas, se anuncia al pú
blica para que íu s aapiraiuas a la misma 
puedan presentar sus instancias en la Se- 
oruiar.a de este Ayuntamiento dentro el 
plazo de 30 días a contar desdo el siguien
te ai de ia inserción de este anuncio en el 
B, O. ds esta provincia.

Poiiensa 2 Mayo 1911.—El Alcalde, 
Jaime I. M*ríoreil.

Núm. 1146
AYUNT.0 DE V1LLAFRANCA

Confeccionado el repasto de arbitrios 
txiraordmaríos de este pueblo,.para el ac
tual año de 1911, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaria de esta Corporacióa, 
por término de.ooho días, contados desde 
oí siguiente ai ae la inserción da esta 
anuncio en el B. O. de la provincia, ter
minado ei cual, se reunirá la Junta, a las 
ocho, para resolver las reclamaciones que 
se hayan presentado y se presentan ver- 
baimente.

Viliafranca l.° de Mayo de 1911.—El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—El tieoreta- 
no, interino Antonio Oliver,

M.C.D. 2022



Ñóm. 1141 

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
-------- ♦——

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto par administración 
durante el mes de Margo delaño 1911.

Palma 27 Abril de 1911.—El •Vicepresidente, José Alcover.=:P« A. de la C. P, 
El Secretario, Silvano Pont.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

Jí.® de jonar- 
es, de uni
dades, de ma ■ 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa de la Misericordia
Oficial albañil................................. Jornal 8‘00 2'75 22'00
Peón id........................................... Idem 12'00 1'95 23'40
Cemento del país. . . . Quintal métrico 6'40 1'63 10'43
Arena del «Carnatje». . . . Metro cubico 0'333 3'18 1'06
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 2'40 3'90 9'36
Baldosas de barro cocido, de 0*20. 
Bacinilla de porcelana, con circula-

Idem 1*82 106

6'00

1'98

6'00ción de agua, para excusado. .. Una 1'00

Suma.... 74'18

Exconvento de Jesús
156'00Oficial cavador................................ Jornal 52'00 3'00

Id. albañil....................................... Idem 77'00 2'75 211'75
Peón id............................................ Idem 117'00 1'95 228'15
Yeso................................................ Hectolitro 13'60 1'45 19'75
Cal viva.................................. ........ Quintal métrico 12'80 1'72 22'02
Cemento del país. . . . Idem 58'00 1'63 94'54
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 4'500 6'30 23'85
Arena de Mar................................. Idem 4'500 3'18 14*31
Id. del «Carnatge». . . . Idem 2'00 8'18 6'86
Piedra machacada. . . .
Sillares omarés del Coll de’n Re-

Idem 9'00 2'75 24'75

bassa.»................................... Idem 5'833 8'16 43'52
Losetas «mares de llivanya». . Metro cuadrado 59'28 0'80 47'42
Azulejos blancos de Valencia. . Idem 14'40 3'90 56'16
Cielo-rabos de yeso, con moldura. . Metro lineal 20'50 2'20 45*10
Escobillas........................................ Docena 0'50 0'90 0'45
Expuertas....................................... Una 8'00 0'45 3'60
Acerar herramientas. . . . Idem 14'00 0'75 10'50
Mangos de madera. . . . Idem 9'00 0'50 5'50

Suma. . . . 1.012'70

Inclusa
Oficial albañil................................. Jornal 18'00 2'75 49'60
Peón id............................................ Idem 18'00 1'95 36'10
Yeso. . . . . . Hectolitro 2'00 1'45 2'90
Mortero de cal y arena. . . Idem 1'00 1'00 1'00
Cal apagada.................................... Idem 2'00 1'25 2'50
Id. viva................................... ........ » » » 0'75
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 4'00 1'63 6'52
Id. Portland. . . . . Idem 0'05 10'00 0*50
Arena de Mar..................................
Sillares «marée del Coll de’n Re-

Metro cúbico 1'00 3'18

8'16

3'18

2'72bassa.»................................... Idem 0'383
Losetas «marés de llivanya». . Metro cuadrado 4'00 0'80 3'20
Escobillas. . . . . Docena 0'67 0'90 0'60
Expuertas. . . . .
Cántaro. . . . •

Una 
Idem

2'00
1'00

0'45
0'25

0'90
0'25

Cacharros........................................ Idem 2'00 . 0'20 0'40
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 1'333 0'60 0'80

Suma. . . • 110'82 
=

Cárcel de Audiencia
(Obras que deben pagarse por mi

tad entre la Excma. Diputación y 
el Excmo. Ayuntamiento.)

Oficial cantero................................ Jornal 24'00 3'00 72'00
Id. albañil. . . . . • Idem 70'50 2'75 193'87
Peón id. . . . . .
Yeso. ......

Idem
Hectolitro

98'50
24'00

1'95
1'45

192'07
34'80

Cal viva. . . . . . Quintal métrico 12*80 1'72 22*02
Cemento del pais. . . . ídem 110'00 1'63 179'30
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 6'00 3'18 19'08
Sillares «marés dei Coll de‘n Re- 

bassa»...................................... Idem 2'167 8'16 17'68
Piedra caliza, para empedrado de 

acera. . . , . . Metro cuadrado 225'00 2'00 460'00
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de cemento del pais. .
Tejas árabes, grandes. . . .

Idem
Idem

El ciento

14'40 
1'18
5'00
1'00

29'00 
50'00
2'00
2'00

3'90
1'25
5'00

15'00
1'75
0'30
7'55
9'00

66'16
1'47

25'00
15'00Peldaño de piedra caliza. . .

Huellas de barro cocido, de 1.20. . 
Tubos de barro cocido, de 0‘20. .
Viguetas de hierro colado. . .

Uno 
Idem 
Idem 
Idem

50*75
16*00
15'10
18'00Sifón de hierro colado. . . . Idem 0'60 18'00

Trasporte de escombros. . . Metro cubico 80*00

Suma.. . •
Total. • • • • • •

1.895'20 
=====
2.598'00

Ñúm. llfl
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo sido declarados prófugos, los 
mozos del reemplazo de actual año, alie- 
tamiento de esta Capital, Pedro Antonio 
Ferrar Homar n.° 10 del sorteo, José Aiber• 
ti Pereiió, n.° 19, José Berga Garau, nú
mero 23, Antonio Llabrés Bujosa n.° 62, 
M’guel Ramis Tugores n.° 105, Mateo 
Ramis López, n.° 106, Sebastian Hamberl 
Aveila n.° 120, Bartolomé Qaetglas Mas- 
eanet n.° 131, Francisco Salas Ferrer nú
mero 152, Luis Rabio Asenjo n.0 161, 
Bartolomé Noguera Ramis n.0 206, Ma
nuel Ribera Liompart n.° 210, Fernardo 
Arnica Ferrer n.0 224, Guillermo Arti
gues Gelebert n.° 238, José Trias Ro'g 
d .° 243, P blo Bosch Campomar n.° 245, 
Gabriel Massaott Vailespir n.° 248, An
tonio Nadal Artigues n.° 304, Ant.0 En- 
rieh Eunch n,° 317, Nicolás Sastre Maesot 
n.° 338, Pedro Aui,° Monserrat Contes- 
tí n,° 370, Andrés Homar Reus n.° 388, 
Miguel Caraell Francepa n,° 345, Juan 
Vidal Buades n.0 407, Bernardo Cabot 
Borrás n,° 408, José Aibertí Ricaula nú
mero 410, Juan Estareilas Pon n.° 411, 
Ignacio Roca Catañy n.° 417, Guillermo 
Andrea Mestre n,° 446, Gabriel Calden- 
ley A ligues n.° 452, Antonio Nadal Pal
mer n.° 459, José Pascual Lozano n.° 462, 
Antonio Pone Encáñelas n.° 490, Oiieto- 
bal Mt-equida Sastre n,° 495, Francisco 
Po d b Mnrtorell n.°502, Cristóbal Ordmas 
Pizá n.° 503; y Jaime Liodra y Gibert nú
mero 115 aei reemplazo de 1908, Bojetos á 
revisión, ea les cita por mqdio del presen
te edicto paza que inmediatamente se pre
senten ante este Ayuntamiento bajo aper- 
cebimiento de proceder contra ellos con
forme determina la vigente ley de Reclu- 
umiento y Raempíazo dei Ejercito.

Pdlmá 4 mayo de 1911.—Ei Alcalde, 
Luis Alemaily,—El Secretario, Benito 
Pona Fabregnes.

Núm. 1172
En la sesión que celebrará este Ayunta

miento el día del 6 corriente ó en segunda 
convocatoria el dia 8, se efectuara el 40 
sorteo de Bonos de la 3.a emisión, para 
designar en número de 23 loe que han de 
ser amortizados en l.° de Julio próximo,

Palma 3 Mayo 1911,—Ei Alcalde, Luis 
Alemañy.

Núm 1173
ALCALDIA DE MANACOR

Habiendo sido declarados prófugos‘por 
ti Ayuntamiento de esta villa loe mozos 
que á contínución se relacionan, por no 
haber comparecido á ios actos de la cla
sificación y declaración de soldados del 
aciaal reemplazo y al de revisión de 
exenciones, y por no haber acreditado 
causa justa que les impidiera dicha com- 
paresencia, suplico, exhorto y ruego á las 
Autoridades y á sus agentes se sirvan 
proceder á su busca y captura y, en el 
caso de ser habidos ponerlos á disposi
ción de la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia.

Manacor 30 Aonl de 1911.—El Alcal
de, Francisco Gomila.

Relación que se cita
Sebastian Pastor Febrer, de Antonio 

y Bárbara, n.° 7 del sorteo y 65 del alis
tamiento.

Juan Ferrer Estelrih, de Antonio y 
Francisca, n.° 8 del id. y 43 delid.

Mateo Ribot Duran, de Mateo é Isabel, 
d .° 11 del id. y 77 del id.

Lorenzo Salom Expósito, de padres 
desconocidos, n.° 13 del id. y 80 del id.

Joan Mas Fulíane, de Andrés y Anto
nia n.° 34 de! id. y 56 del id.

Manuel Aguiló Pico, da Miguel y Ma
ría, n.° 35 del id. y 116 de! id,

Jaime Onver Bassa, de Jaime y María, 
n.° 42 dei id. y 28 del id.

Juan Barceló Galmés, de Miguel y Ri
la María, n.° 44 del id. y 53 del id.

Guillermo Sureda Gayé, de Miguel y 
Juana María, n.° 52 del id. y 55 del id.

Pedro Antonio Sales Ordinas, de Gui
llermo y Maria Ana, n.° 54 del id, y 111 
delid.

Jaime Grimalt Mora, de Miguel y Ca
talina, n.° 55 del id. y 1 del id.

Jaime Oerdá Vefiy, de Jaime y Marga» 
rita, d .° 56 del id. y 103 de! id.

Sebastian Bassa Lkdrá, de Pedro y 
F/aceísce, n.0 61 del id. y 54 del id.

Pedro Juan Arigute Blanquer, de 
Antonio y Teres?, n.° 66 del id. y 70 del 
Ídem.

Pedro Juan Fons Vaiens, de Pedro 
Juan y Maria, o.0 68 del id. y 90 del id,

Bernardo Artigues Tauler, de Sebas
tian y Luisa, d .° 71 del id. y 123 del id.

Al jo Riera Roeeelló, de Miguel y An
gela, d .° 73 del id. y 14 dei id.

Miguel Gomila S?mra, de Martin y 
Bárbara, n.° 81 del id. y 2 del id.

Francisco Ferrer Bisquerra, de Fran
cisco y Antonia, n.° 83 delid. y 18 del id,

Antonio B onet Forrés, de Juan y 
Catalina, n 0 85 del id. y 97 del id.

Jeté Riera Saneó, de José y Juana 
Mari , d .° 89 dei id. y 115 del id.

Antonio Lia • G<imalt, de Gerónimo y 
Antonia, n.° 93 ds#l id. y 4 del id.

Astocio Cdbier Juan, de Antonio y 
Maria, p.° 96 dei id. y 24 del id.

Antonio Saneó Poi, de Antonio y Mar
garita, n.° 104 del id. y 45 del id.

Francisco Pont Sales, de Jorge y Ma
ria, n.° 105 del id. y 95 del id.

Antonio Gelabert Oolom, de Pedro y 
Antonia, n.° 110 dei id. y 32 dtl id.

Antooio Tau.cr Santendrta, de Pedro 
Juan é Isabel, n.° 114 del id. y 105 del id,

Antonio Escalas Fiol, de Juan y An- 
touia, o.° 120 dd id. y 63 del id.

Miguel Ga'mes Patera, de Gniliermo y 
Esperanza, n.° 124 ddl id. y 58 del id.

Núm. 1175
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
secar ft pública subasta ei dtemoule de 
una porcióo da terreno en la cuesta llama
da de Son Btrga, para reforma del cami
no que de Manacor conduce á Son Serve- 
ra pasando por la Aldea de San Miguel, 
de este término municipal, en su cumpli
miento y en el de lo que previene el arti
culo 5.° del R. D. é lostrucción de 24 
Enero de 1905, se enuncia, para que loe 
que deseen tomar parte en dicha sobasle 
presenten sus solicitudes, bajo pliegos ce
rrados en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro dei plazo de quince días, 
a contar del que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

El pliego de condiciones á que deberá 
sujetarse el adjudicatario para la ejecu
ción de dichas obras, estará expuesto en 
la Secretada do este Ayuntamiento, todos 
los uias, á las horas da oficina.

San Lorenzo 3 de Mayo ae 1911.—El 
Alcaide Presidente, Amonio AlemQy.^ 
P. A. del A.=Juan Noguer, Secretario.

Núm. 970
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre dei año 1910' 
Sesión del dia l.° de Euero.—Sesión 

inaugural. Se constituyó ei Ayuntamieo' 
to nombrando los cargos y señalando i°s 
sábados á las 19 para ceiebrar las seeio* 
oes ordinarias. Se cumplimentó una oír* 
cular del Sr. Gobernador Civil sobre 
queo de fondos é inventario de bienes 
y derechos del Municipio. .

Sesión extraordinaria del día L0~'°e 
formaron las listas de compromisarios 
para la elección de Senadores.

Sesión del día 4. —Se aprobó el ác* 
anterior, y ratificados ios acuerdos too6' 
dos en la extraordinaria del dia 1.° 
acordó el cumplimiento de la correspod' 
dencia recibida. Se nombraron las comí' 
siones en que se ha úe dividir ia Corp° 
ración. Se nombró oficial sache á Antom 
Art gues. Se aprobó el acta da remata d®. 
arbitrio Corralpúbiico y se acordó anuo' 
ciar segunda subasta de los que quedare, 
desiertos. Se acordó empezar ia Pre6t,a 
ción personal. Se nombró ana comí810 
para gestionar con el Farmacéutico m 
nicipal el nuevo contrato que iDtere8e 
Sr. Gobernador Civil. Quedó enterad 
de los nombra mientos de Alcaldes 
barrio, u

Sesión del día 8.--Se aprobó el 80 
anterior. Se acordó el cumplimiento 
¡a correspondencia recibida. Tomó P0"'
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sjon del cargo de concejal D, Antonio 
LÜterBs Servera. Se acordó publicar or 
pregón concediendo ocho dias de pluzc 
¿ loe contribuyentes moro cos para salda 
eos deecbuiertos ein apremio. Se aprobo 
el acia de remate de los arbilnoa Mata- 
¿ero y enunciare última subasta para el 
de Pee» mnnicipal, Derecho de plaza y 
perros. Se autorizó a; Sr. Viea.io p -.rs 
deeignaf el sacerdote que h* de redicer 
el di» de San Ignacio et-iisfr cisneo la can
tidad accsíumbíada.

Sesión dei día 15.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida, Se acordó la 
formación de secciones par . el sorteo dn 
¡a Junta munic pai deaeociadoF. Se apro- . 
barón les actas de remate de los arbitrios 
Derecho de plaza y Perros bueyes y 
cabras y aco.d-ndo llevar por admin stra- 
c ón e de peso rnuoicipa!. Se acordó asis
tir la Corporación á recibí!* los Padres 
Misioneros de Sao Vicente de Paul.

Sesión del día 22.—Su aprobó el acia 
aoterior. Se acordó el cumplimiento de 
li corresponda!cia recibida. Se aproba
ron los extractos de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Juma Municipal 
durante el 4.° trimestre de 1909. Se apro
bó el presupuesto ordmario para 1910, Se 
aprobó ¡a rectificación el padrón dei ve- 
cindatio y su exposión al público.

Sesión del dia 29.—Ss aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondecoia recibida. Se rprobó la 
distribución de fondos. Que en l» próxi
ma sesión ordinaria se procede-á el sor
teo de los vocales asociados que han da 
formar la Junta municipal.

Sesión del dia 5 de Febrero.™ Se apro
bó el acta antedor. Se acordó el cumpli
miento de la correspondtjola recibida. 
Se aprobó la distribución da fondos. Se 
acordó paseo: á informa de la comisión 
las cuentas municipales da 1909. Se pro
cedió ai sorteo de vocales aeooiadoe que 
han de formar la Junta municipal durante 
el actual año. acordando publicar su re
saltado y comunicar los nombramientos.

Sesión del dia 12. —Se aprobó el acta 
antefior. Se acordó el cumpiimí r to de 
la conespondencta recibida. Sh acordó 
pase á la comisión para dictamen respec
to á la ampliación del plano de estableci
miento del predio Sou Janer. Se acordó 
celebrar las eesioces ordinarias ios sába
dos á las 20.

Sesióo del di» 19. —Sa apiobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se aprobó el 
padrón de a prestación personal acor
dando su exposición al publico.

Sesión dei día 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia rt-cibida. Se aprobó e 
plano de la ampliación dal tsublecimien- 
lo dei predio Son Janer aceptando ia su
presión del camino de senda á cambio 
del de nuda marcado en el plano. Se 
acordó la contestación ai Sr. Gobernador 
Civil respecto al presupuesto ordinario 
Para 1910. Se designaron los señores Ne- 
bot, Mehs y Sancho para formar parte de 
la Junta de 1.a enseñanza, Se -jprobó le 
instancia qoe se eleva sobre el arreglo 
escolar de este pueblo.

Sesión del dia 5 de Marzo.—Se aprobó 
6I acta anterior. Se acordó el cumplí- 
diento de la correspondencia recibida. St 
Aprobó la distribución de fondos. Ss fi
jaron las cuentas municipales de 1909 
■cordando en exposición al público. So 
■cordó que la prestación personal se dedi- 
QQc al camino de Son Moro.

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
■üterior, Se acordó el cnmplimiemo de ¡a 
cQrre8pondencia recibida. Se acordó la 
cesión gratuita del solar existente en ia 
c&he le Mar a guiar con la de Ga S‘ He 
rea y qUe B6 proceda á Divelar ti teneno,

Sisión dsl día 22.—Se aprobó el acta 
■btsrior. Se acordó el cumplimiento ue la 
^reepondenen*. recibida. Se acordó publi
car uü pregón prohibiendo buscar ojos 
^9 habera y demás yerbas y caracoles. 
Se concedió permiso á Sebastián Mae&net 
Pera construir una arqueta y cañería de 
8cQpalme con la de ia fuente de'n Llisa.

Sesión del du 29.— Se aprobó el acta 
■bterior. Se acordó el cumplimiento de la 
C0rrespondencia recibida. Se concedió 
permiso á Bartolomé Galmés Paliieer pa

ra construir una arqueta de empalme con 
la cañería da la faeníe del Puig para lk 
nar su cisterna.

Reclutamiento y reemp- aao
Sesión del día 15 de Enero.—Sa f piobó 

el alistamiento.
Sesión del dia 30,—Se rectificó el alis

ta miento.
S sión del dia 12 de Ftibrero.--Cierra 

defiijiiivo del aiisUmicuto.
Srsión d?l d!* 13.—Sorteo de mozos.
Sación dbl dia 26.—Se nombraron ios 

talladores, el Regidor Síndico por incom
patibilidad del propietario y se designa
ron los mozos que han de declarar en los 
ex ./üd’?!:;’S de exención

Sesión del dia 6 de Marzo.—Se pren
dió á la clasificación y declaración de sol
dados y rev.sión de loa tres anteriores.

Sesión del dia 23.—Se nombró un pe
rito tercero para el justiprecio de los bís- 
ü ís  del padre de un mozo.

Sesión del dia 27,--Sa fallaron va. ios 
expedientes.

Sesión d^l dia 31.—Se clasificó un mo
zo y 83 nombró comisioaado para asistir 
al juicio de exenciones,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dül día 11 da Febrero. -Se apro

bó el prnapueeSu ordinario para 1910 re
solviendo una instancia presentada con
tra el mismo.

Sesión dal dia 19,—Sa constituyó la 
Junta.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el repar
to ae consumos para 191U acordando su 
exposición al público.

Sesión dal día 7 do Marzo.—Sa falla
ron ¡as teciamacioaes contra el reparto de 
consumes.

Sesión dei día 15.—Se aco/dó interpo
ner recurso coutra el acuerdo del Sr. Go
bernador Civil al aprobar el presupuesto 
ordinario para 1910.

Sesión dal día 29.—Se nombró una co
misión para el exámen de las cuentas mu
nicipales de 1910.

Aprooado por el Ayuntamiento en se- 
sióa oekbrada el dsa de hoy. Asi resulta 
del acta. Son Se- Vcia 19 Abril 1910. — 
Bartolomé F uxá, Secretarlo,—V.° B.°— 
El Alcaide, Bartolomé Oiiver.

Núm. 1172
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de ios acuerdos tomados por asta 
Ayuntamiento y Junta municipal du- 
raute el mes de Abril dei año 1910.
Eu la sesión celebrada el día cinco, 

después de ap<obada ia anterior, se dió 
por enterado de «os «Boletines» y corres
pondencia oficia ; se aprobo el acta de ar
queo del mes anterior y distribución de fon - 
ios del actual, se acordó paseá esiuaio de la 
Comisión do Hacienda una relación de ba
jas por el concepto de consumos dei año 
1909, presentada por la agencia ejecutiva; 
6 la de Fomento pianos de fachadas; el 
pago de va rus cuentas de particulares; se 
concedió na m^a de licencia al Sr. Alcal
de; y reiterar a ia Comisióa que entiende 
en ia canalización Ue las aguas, las facul
tades todas para que se hagan las obras 
con toda solidez.

Eu ia que tuvo lugar el dia doce, se 
aprobó ¡a anterior y se dió por enterado 
de iod «Boleiiues Otucaleo» y demás corres- 
poudeoci»; se aprobaron los extraoios da 
¡os acuerdos lomados duranie el mee de 
Marzo próximo pasado; se acordó que lue
go derecibit aprobado el reparto de con- 
sumoe, se ponga á su realización; sa apro
baron varios planos de reforma y nueva 
construcción; se acordó hacer varias re
paraciones eu el Matadero; por el encarga
do de examinar la bomba de ¡a fuente 
del Barracar, se manifestó estar en muy 
mal estado y ofipina que eí acueducto 
quede abierto acordándose que por Co
misión se hagan las reparaciones ú obras 
nesesariae; y por ai capataz de 1a brigada 
se den varias tiradas en camadas.

En la celebrada el dia diez y nueve, 
después de aprobada la anterior, se acor
dó darse por enterado de los «Boletines» y 
correapoiidcncia oficial; se acoiüó admi
tir un vecino en el Hospital; obligar á co
locar mensuias en ios balcones; pase á ia 
Comisión de Fomento una petición sobie 
obligñí coneírnir una pared en un solar 

¡ de la calle üd la Paz¡ declarar prófugos á 

cuarenta y ocho mozos del preaene reem- 
p;~zo y uno del tño anterior.

Eu la que se celebró el dia veintiséis, 
ae arrobó el acia de la anterior y se dió 
por enterado de los «Boletines Oficiales» 
y demás ccrrespondancia; ee aprobó un 
plano de fachada en h Gofo ¡BurlOarm¿n; 
se acordó es gestione la adquisición dei 
plano general de la Colonia dei Carmen, 
que una numerosa Gcm'sión pase á reci
bir al Excmo. Si*. D. Vakiiano Weylar 
pera darle- la bienvenida, subvencioaar 
con veinticinco peeotas ’a fiesta del traba
jo; y pasa al estudio de ia Comisión una 
petic ó ü  sobre prestación personal.

JUNTA MUNICIPAL
Eu ia sesión extiaordinaria celebrada 

el dia dos, se aprobó eí acta de ia sesión 
anterior y luego después se procedió á la 
resolución de las instancias pidiendo baja 
de cuota de consumos sel presente año.

Macaco? 13 Mayo de 1910.—El Presi» 
dente, Francisco Gomiia.—P, A del A.— 
El Secretarlo, Juan Parara.

Núm. 1165
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Exacto de los acuerdos tomados por 68™ 

te Ayuntamiento y Junta Municipal du 
rante el mea de Abril de 1910.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia ofi

cial y se acordó en cumplimiento.
Se aprobó el extracto de ios acuerdos 

tomados por este Aynnt.° y Junta Muni
cipal durante el mes de Marzo último.

Se aprobó el estedo de la distribución 
de fondos pa;a satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Se acordó nombrar é D. Bartolomé Es
canden Mari Comisionado para la presen
tación de mozos ante le Comisión Mixta 
da Reclutamiento y pura el ingreso de 
mozos en G^ja señalándose la dieta de 
cinco pesetas por cada dia que invierta 
en dichas comisiones y que para estos 
gastos se le anticipan trescientas ochenta 
ta pesetas y en caso de no podiar desem
peñar dicho cargo el mencionado D. Bar
tolomé Escanden se nombre para susti
tuirla á D. Antonio Costa Príts, Alcalde.

Propaso el Concejal D. José Ribas Ma
ri que antee de hacerse pagos por gastos 
del Ayuntamiento ssan acordados por és
te, y se desestimó dicha proposición.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extrao/d.naria del día 7,—Se 

aprobaron las cuentas mauiclpaiea de es- 
ierpufcblo para el año de 1909 y que se 
remitan ai Sr. Gobernador civil de esta 
provincia á ios efectos de inetrucción.

El precedente extracto ha sido aproba
do eu sesión del día de hoy.

San Antonio Abad á 12 de Mayo de 
1910.—Et Secretario, Bartolomé Éscan- 
deh.—V.® B.°—El AlcaUe, Costa.

Num. 1117
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Eue/o del año 1910.
tiesión inaugural dei dia l.° Enero.—■ 

Quedó constituido el nuevo Ayuntamien
to previas las formalidades prevenidas por 
la Ley, procediendo seguidamente á ia 
elección de Tenientes y ProcuradoróS Sín
dicos y á señalar loe días y horas en que 
habia de celebrar sus sesiones.

Sesión extraordinaria del dia 1.®—Se 
formaron las listas electorales para el 
nombramiento de compromisarios para 
Senadores y se acordó su exposición ai 
público conforme previene ia Ley.

Ses óa del día 5.—Se aprobó el acta de 
la sesión inaugural y ratificado el acuerdo 
de la extraordinaria. Acordóse sean nueve 

, las Comisiones en que ha dividirse este 
Ayuntamiento procediendo seguidamente 
á ia elección de loa individuos de que han 
de componerse. Se acordó el pase a la Co
misión tespectiva de una instancia en so
licitud de obras. Fueron dados de baja en 
el padrón ue vecinos D.a leabei Roigar y 

; sus dos sobrinos por haber fijado su resi
dencia en Palma. Sa enteró por último dal 
uomüramienio da Alcalaes de barrio.

, Sesión del dia 10,—Quedó aprobada el 
' acta de ia ordinaria anterior, Acordóse 

quedaran bobre ia mesa para su estudio 

varios documentos de contabii , d. Quedó 
sancionada por el Ayuntamiento la liqui
dación prhcticada por la Comisión de Ha
cienda el arr^noaiarit d* Consumos del 
pesado 6.ño 1909 D. Juan Bautista Mazto- 
rell, declarándole solvente de la obliga
ción contraída y autorizado peía retirar la 
garantía constituida en te conotpto. Des
tueste enterado deque ee b-.bia lecí- 
bldo el rxpodiebte d; airendam-enío del 
citado impnetio pa • el coi-iie te año 
1910, se acordó qued, a sobre la mesa y 
se proceda á los trámites r gkmentarios. 
Quedaron nombrados pera formar parte 
de la Junta local de I atracción pública 
los Sns. Cor fájeles Martorelly Guiraud. 
Se acorad evitar ul abuBu que se comete 
llevándose agua de los abrevaderos públi
cos temando ai efecto medidas encamina
das á ello. Acordóse luego se revise el 
tramo dei ecut duoto de la fuente pública 
frente ei Matadero y se construya un de
pósito para abastecer de agua dicho esta
blecimiento. Se acordó después utilizar los 
cuatro turnoB de prestación personal en el 
corriente eño, podiendo reducirse a tres 
según las necesidades que se presenten. 
Acordóse por último que la Comisión de 
Policía Uibana pase á ia calle de la Bue- 
abvista á estudiar el modo de poder co
rregir el estado eu que Be encuentra.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
procedió á ia formación del alisíamknto 
de mozos para el reemplazo del corriente 
año, y que ee exponga al público confor
me previene la Ley,

Sesión del día 17.—Quedó aprobada el 
acta de ia ordinaria anterior. Se acordó 
proceder á ¡os trabajos necesarios para el 
cumplimiento de una Circular sobre con- 
t&bíiidad. Fueron aprobados los extractos 
de los acuerdos tomados por este Ayunta- 
munio y Jauta municipal durante loa me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
del pasado año 1909. Se acordó sean seis 
las secciones para ei sorteo de los vocales 
asociadas de la Junta municipal y que se 
publique este acuerdo conforme pr viene 
la vigente ley. Fueron dados de baja 
en eí padrón de vecinos de esíb villa por 
haber sido alta en el de Alcudia Lorenzo 
Osrdá Vives y familia. Se acordó conti
nuar las gestiones encaminadas á que el 
propietario del terreno donde debe em
plazarse el depósito para agua en el Ma
tadero, permita espontáneamente su c o d b - 
trucoión, Acordóse luego que la Comisión 
del tamo pase á la fuente del abrevadero 
de ¡a Plaza del Aaoleyadae é informe al 
Ayuntamiento sob ei modo de poder re- 
fotmar el depósito existente en la misma. 
También se acordó poner en condiciones 
¡a noria del abrevadero antiguo. Y por 
último se acordó que la Comisión de Ha
cienda sea ia oncaigada de ¡levará cum
plimiento lo dispuesto en la Circular del 
Sr. Gobernador Civil de esta provincia 
correspondiente al 30 Diciembre último.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acia 
ds la ordinaria anterior. Acordóse ei pago 
de una cuenta importante 90‘75 pesetas 
por petróleo suministrado para el alum
brado público da esta villa. Sa acordó au
torizar al Sr. Alcaide para que prosiga 
las gestiones encaminadas á conseguir la 
instalación eléctrica, Quedó aprobada el 
acta extendida por la Comisión de Hacien
da en 22 de los conlentea. Se acordó lue
go que el Ayuntamiento vería con gusto 
que por ¡a Alcaldía quedaran relevadas 
las multas y castigos que pudieran habar
es impuesto para solemnizar la fiesta de 
S. M, el Rey. Quedó sobre la mesa una 
proposición sobre reforma de varios artí
culos de las Oidenanzas municipales.

Sesión extraordinaria dsl día 30. —Tu
vo lugar la rectificación del alistamiento 
de mozos comprendidos en el reemplazo 
para ei corriente año.

Sesión del día 31.—Quedó aprobada el 
acta de la ordinaria anterior. Se acordó 
quedara sobre la mesa para su estudio 
una R. O. circular del Ministerio de ia 
Gobernación ordenando la formación del 
censo general de población en el comenta 
año. Fueron declaradas definitivas tas lis
tas uieccoiales de Compromisarios pare 
Senadores y que se remita un ejemplar 
al Sr. Gobernador paia su inserción en el 
«Boletín Oficial». Pasaron á informe de la 
Comisión respectiva dos instancias en so- 

| licitud de obras. Se acordó ei pagoda unA 
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cuenta importaste 7'50 pesetea por vados 
objetos empleacoa en «as úimnaa eltcoio- 
d e b muoicipiales. Acordóse car cuenta 
para su inteligencia i ífactos proc deniee 
al Abogado de este Ayuntamiento de una 
carta de! Proou ador Ballestea que pattí* 
cipa h ber quedado señalado el día once 
de Febrero próximo para la vista de loa 
autos oontencioeo adminiat a-vos que si
gue Rotgt? cent ! Corporación, Moe- 
tródé luego co foíip- fel íXyu tmi n o con 
el proceder ;e la Comisión t nesrgada de 
examinar el deposito del abrevadero de ¡a 
plaza Anoleyador y construcción del depo
sito para agua en el edificio Maiadaro, Se 
acordó luego suplicar al Diputado pro
vincial D. Pedio Llobíra se inte ese acer
ca la Diputación para que pase á la posi
ble brevedad el a-quitecto de la misma 
para la practica de ciertos $ atadios é in
formes. Acordóse des ues que la Comisión 
de edificios se digne estudiar la modifica
ción de las dependencias de esta Casa 
Consistorial. Tambieu se acordó la adqui
sición de una gorra para el gua día muni
cipal diurno, Quedo desechada una pro
posición de la Alcaldía para que pasara a 
estudio de una Comisión la propuesta re
forma de varios articulas d iaa Ordenan- 
aaa municipales, é igualmente otra del se
ñor Llobsra pasara á inform de la Junta 
de Reformas sociales la modificación al 
articulo 100, quedando después aprobada 
por mayoría dicha reforma tai como se 
propuso en la ses ón anterior excepto ei 
úitímo extremo que lo fué ¡or unanimi
dad, el cual se refiere á la modificación 
del articuiu 128 de dichas ordenanzas.

Poilensa 9 d. M<.yo da 1910.—El pze- 
cedenie t xtrecto fué aprobada por este 
Ayuntamiento en la sesión dei expresado 
día. —El Alcalde, Jaime G. Martorell.— 
El Secretario, Gabriel Guiraud.

ExtJacm de les acuerdos tomados por es
to Ayuntamiento y Junta municipal 
durante al mes de Febrero dtd año 1910. 
Sasión ael di^ 7. — Q ledó aprobada el 

acta de la orüínaiia anierior, Se acordó el 
pago de ar.a cut í ^s c b - entu a 26*50pese
tas por je nales y materialee invertidos en 
la construcción ad d pósito para agua en 
el Matadero. Acoidóse interesar al Depo
sitario de le Casa-Hospicio de esta viiia se 
sirva presbüíar ebi ¿rneute form»iizüdas 
Jas cuentas de d.cbo establecimiento, tam 
bien se acordó conceder un nuevo piazo 
de quince dias para que los contribuyen
tes morosos pueuan eüta&faoer sin reca-gos 
sus cuotas señala i-d a el epa to üobre 
arbitrio» xtraordinarios y trascurrido, ae 
coufeccioue bs ¡ista de «os que qaed_n 
pendientes. Acordóse detraes el nombra
miento de una Comisión pata que proce
da á los trabajos conducentes ó obtener 
de los podeies públicos una baja en la tri
butación dei impuesto de Consumos. 
Igualmente lo que m oirá pare que pase 
á ¡a Casa dei Diputado provincial D. Pe
dro Llobera á cumplimentar el acuerdo 
tomado sobre la venida del Arquitecto 
provincial, Acordóse después que la Co
misión de Hacienda proceda á las liquida
ciones pendientes al encargado de Ja pres 
tación personal. También sa acordó abo
nar al ex guardia municipal diurno los 
haberes que tiene devengados, Se acordó 
el nombramiento para el cobro de las lá
minas de Beneficencia a favor de D. Emí- 
Ho Saoristá Llompart. Igualmente se 
acordó reparar provisionalmente el 
puente de la calle de Puig de Mana; que 
el maestro de obras formule un plano y 
presupuesto de uno nuevo y pase a infor
me de la Comiaidn respectiva, Acordóse 
ademas se signifiquen de oficio las gra
cias ai propietario del predio Termellas 
por la cesión de las aguas de la fuente 
L* Augueret y suplicarle a la vez se digne 
permitir la continuación del disfrute ue 
¡as mismas, y por último se acordó preve
nir al arrendataiio del arbitrio la Ptaza el 
cumplimiento de lo estatuido en la condi
ción 8.a dei pliego de condiciones respec- 
áívo.

Sesión extraordinaria del día 12,—Tu
vo íugir la rectificación definitiva del alis
tamiento de mozos comprendidos eo el 
reemplazo tiei corriente afio,

Sesión extraordinaria del día 13. —Se 
procedió al sorteo de mozos de que se 
oompone el reemplazo dei año en curso,

Sesión ddl dia 14.—Qaedó aprobada el 
ectá de la ordinaria ac erior. Se acordó 
quedara sobre la mesa pe a du estudio un 
oficio del Admisiradór de la Empresa 
Arrendataria de Consumos. Se autorizó al 
vecino Rafael Crespi para que bajo la di
rección dt í Sr. Alcalde pueda dar salida á 
las aguas piuvialea de su casa calle del 
M veado .° 8. También se autorizó al ve
cino Ba t lomé E ;adas para que ; u da 
realizar Di; obras solioitadí-s en la casa ca- 
lly dei Aguiia n,° 11. 8d acordó sigan la 
tramitación p escrita por la vigente Ley 
municipal las cuentas municipales del pa
sado año 1909. Quedaron encargados por 
ú tim? el 8 , Presideníe y Concejal señor 
Far par^ la tiieccióa de varios maderos de 
de utt ¿dad y economía para la repara
ción de un .ramo dei techo de esta Casa 
Consistorial,

Sesión dei dia 21.—Quedó aprobada el 
acu de la ordinaria anv riór. Después de 
enterado de varias cartas del procurador 
y abogado de este Ayuntamisnio refareu- 
ie al pidió contencioso administrativo que 
sigue D, Museo Roiger, acordó contestar 
a dicho «bogado proceda en dicho asunto 
conforme estime oportuno. Se autorizó a 
la superiora de las Hermanas de la C^ri- 
da ; para que puedan realizár La obias 
solicitadas. Acordóse al pago de una ouen- 
ta mportante 90*75 pesetas por petróleo 
tiuminis^ado para el alumbrado público. 
Pasó á informe de la Comisión respectiva 
una cuenta de cemento importante 14 py- 
setas. S« acuerda que la Comiaióa de Po- 
icia U.bauñ estudie la forma ae obligar 
á ¡os que solicitan reforma de fachada de
jen eu forma curva la esquina de !a mis
ma. Sy aóordó contestar á varios vecinos 
que antea de concedér permiso para las 
obr .s que solicítao, precisa conocér pre- 
víam .uts bs ecurscs con qua cuentan 
para ello. Quedó autorizado el Sr. Alcaide 
para que haga gestiones encaminadas á 
que dejen en buen estado las obras de ra 
cochera del pueito los obligados a alio y 
no ofreciendo resaltado se haga por cuen
ta de cate Ayunúmiento, encargándose a 
ma stro de obras formule el presupuesto 
da ¡as que cooeidera necesanrs eu ¡as de
pendencias que ocupa la fuerza da Cara- 
bir.e os. 8: acordó después que la Comi
sión respectiva se porso-e en la cabe de 
Sao Jorge á examinar !a procedencia de 
ciertas aguas sacias que afluyen á la mis
ma, También se acordó ubl gar á los due
ños oe ganado cabrio h^g&u lh vár á éste 
bozái. Quedó fijado en 6.682*43 pesetas el 
cupo a repartir entre los habitantes del 
extrunadio de esia término municipal. 
8 . procedió por último ai sorteo de iod 
voctitis asocia loa que deben formár parta 
de la JunU municipal en el corriente año, 
acordando se haga público conforme pre
viene el aii.° 68 de la vigente Lsy.

Sesión del día 28.—Quedó aprobada el 
acta de la ordinaria anterior. Se acordó 
quedara sobre la mesa el acta extendida 
por la Comisión de Hacienda al encargado 
de la prestación personal. Pasó a informe 
de la Ojmisión respectiva una inetancia 
en solicitud de obras. Se acordó dejar en 
suspenso la autorización concedida para la 
reanzztc ón de las ooras solicitadas por la 
Superiora de las Hermanas de la Caridad 
y se hagan gestiones para que cierto ve
cino pumita afluyan en su tinca loe escre- 
meníos que conduce ia cioca que sa inten
ta reparar, Se autorizó al vecino José Xd- 
met para que bajo la diresción del l.° 
Teniente de Alcalde pueda construir una 
acéquia frente la casa de su propiedad ca
lle dei León n.° 133.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 28. Quedo constituida la 

Juma municipal que deberá regir en el 
presente año.

Polieusa 9 Mayo 1910. —El anterior es- 
traeso quedó apiobado por este Ayuuta- 
míenio en ia sablón celebrada por el mis
mo el expresado día.—Ei A caldo, Jaime 
ti. Martorell El Sicretano.—Gabriel Gui- 
raud.

Núm. 1160
D. Antonio Moles y (Jastellá, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy dictada en los autos sobre de

claración de herederos legales dó D, Bar
tolomé Rene y Veny, que falleció en Fa- 
lamtx, an astado de soltero, dia diez de 
Septiembre de mil ochocientos veinte y 
nueva, promovidos dichos autos por don 
Miguel Reos y Banoaser como heredero 
de D. Pedro Antonio Reas y Vony, soli
citando se dsclaren herederos legales en 
part -s :gu* se al D. Bartolomé R-ms y 
V ny, á «as tres únicos h.rmanos que L 
sobifcvivieroa D. Pea o Antonio, D. Juan 
y D.a Magdalena Reus y Veny; y no ha- 
Diéndoee pres miado nadie durante el tér
mino de treinta días fijados en el primer 
edicto, se expide este segundo por el cual 
as llama do nuevo á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á heredarle para 
que comparezcan á deducirlo anta este 
Juzgado y autos centro el término ds 
veinte dias, á contar desde la inserción 
del presenta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y fijación an loa sitios púbií- 
coa da Felanitx, de esta y estrados de es
te Juzgado, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar sino comparecen.

Dado en Manacor á primero da Meyo 
de mil novecientos once. —Antonio Mo
les.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1161
Juzgado da primera instancia é instruc

ción de Inca.
An u n c io .—Por el presente el hace sa

bor: que an campiimianto de lo que dis
pone ' • articulo 31 de la Ley del Jurado 
de 20 Abril de 1888, queda señalado el 
lia Vtiinta y cuatro de tos corrientes, á 

Itis doce horas, para proceder al sorteo de 
ios seis Vocahs que bajo mi presidencia 
han de constituir 1a Jonta de esto parti
do, que dicho artiouto previene.

lúea tres da Mayo de mil novecientos 
once.—Antonio Ñoñez de Castro.—E 
Actuario, Juan Ribas.

Núm, 1157
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de luatruocíóa del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, mediante 
proviaeucia de hoy dictada en el sumario 
que se inatí uye con motivo del robo de 
Huero efectuado el día primero de Abril 
último en la casa domicilio de Margarita 
Palmer Palmer, de este vecindario; ha 
mandado que se cite á Iguacio Bosch Pal
mer, marido da la Palmm', vecino de esla 
misma ciudad y de iguorado par. dero, 
para que dentro dei término de suis dias 
y hora de las diez comparezca en dicho 
Juzgado de Ja Uatedial sito calis de San 
Miguel húmero 86, á fia de ofrecerle el 
procedimiento á ios tfdcios del artículo 
109 de la Ley de Eajaioiamijnto crimi
nal; bjjo aparcibimicato de parar.e el per
juicio consiguiente si no lo verifica.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 432 de la Ley de Eajuicla- 
mieato criminal, expido la presente cé
dula paia su pubúcacación en ti Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, coa el fio 
da qua sirva de ciíación ea forma legal 
al repetido Ignacio Bodch Palmer.

Palm^ primero de Mayo de mil nova- 
cientos once. —El Escribano, Juan Bcs- 
tard.

Núm, 1170
El señor Juez de lusíucción del Distri

to de la Catedral de Palma en la causa so
bre coüiraoaado de tabaco á virtud de ex
pediente adminiatíáiivo 290 ha dispuesto 
la citación de un sujeto apodado Caritas 
á quien su le ocupó un carretón y caballo 
con mbaco de contrabando en la carretera 
de Lluchmayor el día 13 do Diciembre úl
timo, a fin da que comparezca á este juz
gado de Insiruccióa, cade do San Miguel 
n.0 86 dentro de quinto día á cantar desde 
ia inserción de la presente en el Bo l b t in  
Of ic ia l  da osea provincia, bnjo aperotoi- 
miento de lo que haya lugar en caso de 
iocomparecencia.

Y á fin de que langa efecto la citación 
acordada expido la presente para su publi
cación eu til Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 4 da Mayo de 1911. —El Secreta
rio, Sebastian Gazá.

Núm 1158
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, JUet 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Marje 

Inés Garan y Gelabert y su hija Francie. 
ca B'büoni y Garea, vecinas de esta cía- 
dad, cuyo domicilio s» ignora y caso de 
hab^r f» hci io á sos hirede.'oe, euctBc» 
r^8 ó Ch u s *- habientes, pera que coinva- 
rezean el d'a ones del actual a las aoce 
horas en el local que ocupa este Juzgado, 
ai objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por el procure- 
dor D. Baroardo GomBa eu nombre de 
D. Eariquq Sureda y Morera, de esta ve- 
ciudad, sobre elevar a escritura pública 
un documento privado obrante en poder 
del demandante, en ¡a inteligencia quede 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hablare lugar eo derecho, pués eeí quede 
mandado con providencia de este fecha.

Dado en Palma á primero de Mayo de 
mil novecientos once, —Juan Ginard.— 
Ante mi, Jaime Salva, Secretario,

Nún. 1167
El Comisario de Guerra Interventor ¿el 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atención" s dr.l referido Estable* 
cimiento durante el mes de Junio próxi
mo ias especies de aftioolos qus á conti- 
nu&cióa se dttalLn s ñato el dia veín- 
ticuat a dei actual á L-. a cace de la mañitDi 
par» quí toa personas que deseenintertssr- 
se en este servicio puedan presentar ea 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con maestras de los artículos que deseen 
vendar y que han de reunir tos condioio- 
aeb de buena calidaczeqa ridae para el 
suministro y en ios pracioa de elíos com* 
prendarse todos ios gaatos ó sea obligarse 
á pon'.r los ¿rticulos que ofrezcan al pié de 
los símaosnos de la Administración mili* 
tar.

Palma 4 de Mayo de 1911.—Florencio 
Larra.

Artículos que se citan
Aceite min- ral, aceite vegetal de pri

mera, id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizco
chos, chocolate, ctfé, carne de vaca, gar
banzos, huevos, leche de cabras, mante
ca, pasta, p latas, tocino, vino común, 
id, generoso y gallinas.

Núm, 1165
REQUISITORIAS

Barceló Mesquida Miguel, hijo de An* 
tonto y de Eulalia, natural de Felanitx, 
Ayuntamiento de ídem, partido de Mana- 
cor, provincia de Baleares, de estado 66 
ignoia, profesión se ignora, de vemtlQp 
años ditz meses y diez y sela días de 
edad, se igaoran las señas personales, 
evemedado últimamente se ignora, pr°' 
cesado por la falta de concentración ó fl* 
las; eompaiecará en el término de treinti 
días cornados desde la focha en que se 
publique en la Gaceta, de Madrid, ante 
ei segnedo Teniente Juez lustrador del 
Regimiento Infantería de Inca n.° 62 don 
Gaoríri Lms Faltona, residente en eaia 
Plaza bajo apercibimiento que de noefcO' 
tuario Seto declarado rebelde,

Palma á cuatro de Mayo de mil nove* 
cientos once.—El Jutz instructor, Gabrie* 
Luis.

Núm, 1166
Por la presente cito llamo y emplazo á 

José Olí ver Pond, hijo de Juan y de Ca* 
taima, natural da Sineu, provincia de 3a* 
íearee, avecindado au luem; provincia ds 
ídem, de oficio labraaoi, de 21 años de 
edad, estado folleto y da apodo (Mú0‘* 
qué); para que dentro el término de trein* 
i<* días á contar desde ai en que se pnbú' 
que esta requisitoria, comparezca en e8^ 
Juzgado (Cuartal de Inca), ó ante la 8°.*°' 
ndad del puato en que se halle; en ¡8 1C' 
teligencia de que si no la hiciere asi 68^ 
declarado rebelde. .

Dado en Inca a cuatro de Mayo de biú 
novecientos once.—Mateo Llobera.
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